
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO: 

 

 

INFORMA: 

 

 

A los miembros de la comunidad, que dentro del proceso de PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS – ACCIÓN POPULAR, radicada 

bajo el No 70-001-33-33-007-2022-00014, promovido por los señores DIANA 

DEL CARMEN MORA MARTINEZ  - JAKELIN MARIA LADEUT  HERAZO   

VEEDURIA ESPECIAL PERMANENTE DEL GOLFO DE MORROSQUILLO, contra 

el MUNICIPIO DE COVEÑAS – SUCRE, la ESE CENTRO DE SALUD DE COVEÑAS EN 

LIQUIDACION, la PERSONERIA MUNICIPAL DE COVEÑAS y la JUNTA ASESORA DE LA 

LIQUIDACION DE LA E.S.E CENTRO DE SALUD DE COVEÑAS EN LIQUIDACION, por 

auto de fecha Diez (10) de Febrero de dos mil veintidós (2022), ADMITIÓ LA 

ACCIÓN POPULAR, de la referencia, con el objeto de obtener la protección de los 

derechos colectivos que considera amenazados y vulnerados, como son el 

Derecho al patrimonio público, y la moralidad administrativa de los habitantes del 

municipio de Coveñas.  

 

El presente AVISO se fija electrónicamente en la página WEB, disponible 

para este Juzgado del JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, hoy tres (3) de Marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
 Sincelejo (Sucre) 

Carrera 16 # 23 –51 5º piso, Edificio Torre Gentium Pbx: 2754780 
Ext: 2072 – 2073    Celular  3007125680 

Email: adm07sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 


